
Fedepalma Boletln No. 98 

Zonas 
fronterizas 
Si bien es c ierto que la presente 
admin istración ha estado as ignán
dole una gran importancia a las 
zonas fronterizas y estimulando 
su desarrollo, también es claro 
que para muchos de los colombia 

nos di chas medidas pasan desa
percibidas o se les resta sus 
bondades. Por considerarla tras
cendental y como quiera que 
algunas áreas palmeras se encuen
tren cobijadas por 105 'Incentivos 
para las zonas de fronteras y 
muchas hectáreas de éstas son 
aptas para el cultivo. nos pe rm iti
mos hacer" algunos comentarios al 
respecto. 

El 17 de diciembre de 1983 el 
Gobierno Nac ional expid ió el 
decrelo No. 3448 "por el cual se 
establece un estatuto especial 
para las zonas fronterizas, se 
otorgan es(¡'mulos e incentivos 
para su desarrollo y se d ictan 
ot ras dISposiciones". El articulo 
20. de dicho decreto, delerm ina 
las reg iones fronterizas, que 
entre otras se destacan el depar
tamento del Cesar, e l departamen
to de la Guajira, el departamento 
de Nariño. el departamento de 
Norte de Santander y otros. 

Por otro lado, e l articulo 30. del 
mismo decreto, seña la los d ist ri
tos fronterizos destacándose, tos 
municipios de Tumaco, Ricaurte, 

Cumbal, earlosama, e Ipiales en 
el <lepadamenl0 de No r¡ ño. 

El cap (tulo III del decreto 3448 
t rata sobre los Incentivos Para El 
Sector Agropecuario, destacán
dose sobre todo el art ,culo 11, 
cuyo texto es el siguiente : 
Art ,culo 11 . Proyectos de interés 
para el desarrollo del pais. 

Para efectos del articulo 13 de la 
Ley 20 de 1979, decláranse de 
interés para el desarrollo econó
mico y social del pais, los proyec
tos agroindustriales, de reforesta
ción, de aprovec hamiento de la 
riqueza ictiológica y los cultivos 
per manentes de cacao, palma 
africana y frutales, qu e sean desa
rro llados en los d istr itos front eri
zos a qu e se refiere el artlculo 
30. del presente decreto. 

Se desprende de lo anterior, que 
toda la zona palmera del depar
tamento de Narin o está cobijada 
por los beneficios contemplados 
en el ilflÍculo 13 de la Ley 20 de 
1979, contando por cierto con 
las limitaciones all, establecidas. 
Desafortunadamente, el depar
tamento del Cesar fue señalado 
como zona fronteriza, pero no se 
le deter minó ningún distrito 
fronterizo, por lo que esta área 
eminentemente palmera no que
da adscrita a 105 beneficios que 
otorga el artículo 110 . a partir de 
la Ley 20 de 1979. 

Les qu eda pues a los actual es 
c ultivadores de Tumaco y a los 
potenciales la gran posi bil idad de 
ensanchar sus plantaciones e 

incrementar el área sembrada 
amparad;:} en los incentivos para 
el sector agropecuario que deter-
mina el decreto 3448 del 17 de 
diciembre de 1983. 

Ofertas 
Recientemente el Instituto Co
lombiano Agropecuario ICA a 
través de la Gerencia Regional 
No. 5 ab rió la promoción para 
la vent a de aceite de palma cru 
do en cantidad apróximada de 
75.000 kil ogra mos, para entre • 
gas pare.ales entre el 31 de enero 
y 23 de abri l de 1984. El precio 
base puesto en el centro regional 
de investigación EL MIRA, Tu
maco, fue de $ 7200 kilogra
mo. La promoción tuvo como 
fecha de apert u ra el dia 16 
de enero y c ierre el 27 del mis
mo mes a las 3:00 p.m. 

De esta forma, el ICA a través de 

• 

su plantación experi eme ntal con
t ribuye en alguna extens ión a 
aumentar los suministros domés
ticos de aceite de palma y sumar
Ios al gru eso volumen de la pro
ducción nacional. Los comprado· 
res han ten ido a su disposición 
éslas toneladas de aceite par. 
procesar al igua l qu e el resto pro- • 
ducidas en el pa¡'s. Es en el mer-
cado donde se consigue el aceite 
de palma y como cualquier otro 
producto hay que salir a buscar-
lo· para conseguirlo. Como dice 
el refrán popular: "Al que ma-
druga Dios le ayuda". 
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